RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE MAYO DE 2014

(E. E. 2014-17-1-0003094 , Ent. N°2301/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Canelones relacionadas con la compra directa para la construcción de un espacio público y un mirador en Plaza Vista Linda, Las Piedras, Canelones; 

RESULTANDO: 1) que en Noviembre de 2013 se aprobó el Pliego de Condiciones para la Compra Directa  LI 2013-29, convocada para la realización de las obras descriptas, al amparo del artículo 33 literal C Numeral 9 del T.O.C.A.F. y en el marco del Convenio 7 Zonas para atender el problema de inseguridad y desintegración social en algunas zonas del Area Metropolitana en los Departamentos de Canelones y Montevideo;
2) que se realizó publicidad de la convocatoria en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales de fecha 21.11.13 y en la publicación Contacto de fecha 23.11.13;
3)  que  en fecha 02.12.13 se realizó el acto de apertura de propuestas, recepcionándose una propuesta en sobre cerrado perteneciente a la empresa Pilarsyl S.A.;
4) que consta informe sin fecha en el cual se afirma que están dados los supuestos que habilitan la excepción prevista en el Artículo 33,  Literal C) Numeral 9) del T.O.C.A.F. en tanto se busca dar respuesta a una situación no previsible en la dimensión de su gravedad que implican un actuación de carácter urgente, siendo necesaria la realización de compras y contrataciones por parte de la Intendencia, para cumplir los convenios firmados con Presidencia de la República, Ministerio del Interior, Ministerio de Desarrollo Social y Ministerio de Vivienda;
5) que en fecha 14.01.14 la Dirección General Gestión Territorial, Vivienda y Acondicionamiento Urbano expresa que vista la oferta desde su punto de vista no hay objeciones, por tanto pueden darse los pasos para avanzar en la contratación;
6) que por Resolución del Intendente Nº 14/00327 de fecha 20.01.14, se dispone adjudicar el procedimiento LI 2013-29 a la empresa Pilarsyl S.A. por un total de $7:076.526;
7) que la división Control Presupuestal autoriza en fecha 09.04.14 la OA 2014 95 a Pilarsyl S.A. en Código Extrapresupuestal 2114101, Auxiliar 140 por $7:076.526;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33 Literal C) Numeral 9) del T.O.C.A.F. dispone que podrá contratarse directamente, o por el procedimiento que el ordenador determine por razones de buena administración, cuando medien probadas razones de urgencia no previsibles o no sea posible la licitación o remate público o su realización resienta seriamente el servicio;

 2) que no se acredita en la forma preceptuada por el Artículo 157 del T.O.C.A.F., la causal de imprevisibilidad o urgencia invocada para realizar el procedimiento de excepción de referencia, al amparo del    Numeral 9) del Literal C) del Artículo 33 del Texto Ordenado;
 3) que tampoco se cumplen las condiciones para la certificación de los precios y condiciones que corresponden al mercado (Artículo 33 del T.O.C.A.F. y Resolución de este Tribunal de fecha 14.08.95);
 4) que se contravino el Artículo 66 del T.O.C.A.F. en tanto en aplicación de dicha norma era preceptiva la actuación de una Comisión Asesora en el presente procedimiento competitivo;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y 
2) Devolver las actuaciones.
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